


DIRÉCCION GENERAL DE CO¡¡SERVACION DE CAfiE'¿TERAS

CoNTRATO No. 2016-12-CB-A-014-W-00-2016 J

aorrooro;; ou*o ,oua,"o A pRECros uNrrARros y rErvlpo DETERT\¡rNADo euE cELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDIRAL, A TRAVES DF LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL .,,];. ¡::I!].,;:]..:,,¡ ¡:, j.JKiGijEz AgÉeu N SU CARÁCíERDE DlREaiC;t .;rNEliAL -:r .i. i!,::..: : ': üi_,8¡:iiEeo y 'p_OR LA OTRA. TtCtlt
I{.1;1JTRIJi,:i ,:r SA. 1É , .iI,'PRF'JEN:, i,i POR EL EN SU
CARÁCTER DE I.|.]INiN¡¡:'..,..Ii-,ii J.:I.;] i,. (]I]iENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE
ESTE coNTRATo sE LES I-F-flQ', rtt'.r¡i1A 'LA DEPENDENCTA' y "EL coNTRATtst'A'.
RESPECTIVAIIIENTE, DE ACUERDO 

'JO¡] 
i.AS SIGUIENTES D=CLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I,. "LA DEPENDENCIA' DECLARA OUE

1 1.- Es una dependencia de la Admlniskación Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
d ispuesto por los artículos 1" . 2' , 2a y 36 de Ia Ley orgánica de la Adminiskación pública Federai.

1.2.- Su representante, el .'. tr-:i Frit¡;tr-cji¡ iilr¡i ,...:,:,;: ,!i:¡,:l:, ctn el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el preser.rte cor)trato, en té n¡inos .le lo dispuesto por el artículo 5o,ii¡.-rti.jtl X¡! i-i:i ii.r.-;ia¡! jrirt.l li,le.i:.. .-l¿¡ i ::, ,:.i : ...:-, ¡: ..::. _!+rlos -! Trenspjnes. ASi Como en
atenciÓn al contenido del Oficio número :. .. . ., em¡tialo por ei Secretario de Comunicaciones y Transportes
i;¡t:. il¿;ra¡'ic, R!¡i.: :::-j!:.ti;:;: con fecha ':l de .:,r; ,: :¡:.-. ciel f:._i ; i
1.3.- El presente contrato Se adjudica, ,r,, i,.. ,.i-t.! j i_ . , jr , r : i : j ., 

: , ,,): 1.,¡ plisr;i:as. instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo d¡spuesto por los Articulos ,, , , . . ,.r lr v ri3 de Ley de obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las l\¡isínas Con base en el fallo de la :,,.1ii:ción a Cuandn Me:rosiir:: Perscn;"i ¡lo. iC-0Cq:rii.:rai,j 5 ¡:-ii-i,. ,.-i..r::ra,:;i .1!:,i: i.r::.r,.-, -t.:, 

"_t:1i.

1.4.- Para cul-1rir las erogaciones oue ,:.i detj\,en del presenio corrtrato. la
Público autorizó la iirryersión cor.es ,rcn C !e nte a la obta objeto cle este
:.54.QL|..t6.-0f!. ce :;,.j:. .. | ,. . ., : ..t,..,

1.5.- Su dom C, iú pará oS efecr.a,S ,i.,r ,,:esente contrato, eS el Ubicaclo en i_,, i::iiJ,i.: , ;,_ :.. ii::ir:qr: i:,.¡
li i'rri:, 1.. ,..:.. -.. i;., i,.:;.,¡::._ _:i j .t,:.rr:l

II, "EL CONTRATISTA'' DECLAÍiA QUE:

11.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los térnrinos del presente contrato.

11.2.- Acredita su legal existe::cia

Secretaría de Hacienda y Crélito
contrato, mediante el Oficio Nr'Jm

I1.3.- Su representante. ¿s¡¡ el carau,.¿r ya indicado, cuenta cori las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad 
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,;;;;"'rr",. det 2015 en ta c¡udad y puerto de Acaputco, Guerrero, man¡festando a través
de dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas n¡ revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es:

11.5.- Su representante, se identifica con Credencial de Elector expedida por el lnstituto Federal
Electoral con el Folio No

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios
requerimientos objeto del presente contrato.

Para cUmplir con los

11.7.- Tiene estab¡ec¡do su domicilio 

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas y su Reglamento; las Normas para la Construcc¡ón e lnstalaciones y
de la Calidad de los ¡,4ateriales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabaios, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que ¡ntervienen en su ejecución.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA'' qUE:

lll.1 La ¡nviiac¡ón que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los ¡nstrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligac¡ones.

lll.2.' Las estipulac¡ones contenidas en el presente contrato no modifican la convocatoria de la
invitaeión que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encomienda a "El contratista" la realización de una obra que cons¡ste en TRABAJoS DE
CONSERVAC¡ON RUTINARIA ANL,AL 2016 EN 5-I.20 K[4S. EQUIVALENTES DE LA RED SECUNDARIA
BE CARRETERAS FEOLRALES, i< i!'1 Oi§C{; AL KM, 7+196 (DOS CUERPOS} Y KM. 7+196 AL KM,
44+OOO, TRAMO CAYACO . L.AS I.!CRQUEI'AS, CARRE] ERA ACAPULCO . PINOTEPA NACIONAL EN[L ESTADO DE GUERREEC, y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo
establecido por los d¡versos ordenamientos y normas señalados en la declaración .B del apartado de
declaraciones de "El contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos,
proyectos, planos y especificaciones generales y pa(iculares, así como a las normas de construcción
vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se por reproducidos como parte
integrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y a que se
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como a
presente instrumento.

alude en esta
integrant\del

»

pasarán a formar parte

soleavaz
Texto tecleado
Eliminado:          Cuatro  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General de Transparencia y  Acceso a la informacion Publica. En virtud de  tratarse de informacion que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de los servidores    publicos,    hasta  en   tanto   no sea adoptada la decision definitiva.
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Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado
que el acta administrativa a que alude el artÍculo 1i':. del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEG u N DA.-rril oNIe !E!§QNIEA[9

El monto total del presente contrato, es de $1'990..694.74 (Un Millón Novec¡entos Noventa Mil
Seiscientos Noventa y Cuatro Pesos 741100 M.Nl más el impuesto al valor agregado $315,511.16 a-
iTrescientos D¡eciücho illil Ouinic¡¡i¡;s Once pesos 16i1\yú N,) hacen un total de 92 309,2-pS.90 (Dos
l,'iillorres Trcscict'tr,. Nircve i¡¡l [,r 

".. 
rrn t,rsf.<ncc Pcsos gl.:)0 l¡.N.). /

./

TERCERA..PLAZO DE EJECUCIÓN

"EL Contratista", se obliga a realizar los irai.ratc:r materia del presente co¡trato en un plazo que no exceda
de 321 días naturaleq/El ¡nicio de los trabajos se efectuará el dia 1á del mes de Enero del 2016 y se
concluirán a más tardar el día 30 del mes de l'i¡:vieir¡br¡: del ; 015. de conformidad con el program¿r de
ejecución pactado.

CUARTA.-DISPONIBILIDAD OEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependencia se obliga a poner a disposición de "El Contratista el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabaios materia de este contrato. así como los dictámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA.-FORMA DE PAGO.

L¿- :¿rtes cir\ e e en o-a
'r'S' d\ qr.é

de su pago. conforme a las previsiones oe! arliculo 132 del Rr;glamerrto de la Ley de Obras Públicas y
servicios Relaciortados cor-r las l,4ism::s, las oue serán presentacias i)u. EL CONTRAÍlSft ,l Residente de
la Obra denlro de ios seis dias naturales s¡guientes a la Iecha de su corte ierán paoadas por '"LA
DEPENDENCIA" por lrabalos elec.itá,l,is. i:fl ia Subdirección de Admin

"EL CONTRATISTA Ias deficienr;ies que rleberá corregir El peril,.ro q ansclirra er]lre la entrega dei

de éste Centro SCT
Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva Aiarcón Sin Número. Burócrata. C de los Bravo.
Guerrero, c.P.39090, centro de un plazo cJe 20 días natura;es contados a partir de que hayan -ido
autorizadas por el Residente de ia obra y que EL coNTRATlsrA" haya preseniado ia factura
correspondiente debidamente requi*cilada. "EL CONTRATISTA se|á el único responsable de que la faciura
que presente para su pagú cumpla ara)rj ios requisitos aCrninisirarivr-ri y fiscales. por lo que la falta de p¿(]o
por la omisión de aiguno Ce estos a iror s.r presentación inaorroala rc será nloiivo para solicitar pag.,r de
gasios financieros a que irace refer¡r¡r:ta el ArticLrlo 55 rje i-li LE'l

En caso de que la facturá eniregaca ¡tr:r'i::L CONTRATISiA 0a.J s,J ilaoo preset.rie errores o O"¡"i*n. ur, J-LA DEPENDENCIA' denlro Celos tres dias hábites s¡guientes a! cle su regepción, in.iicara por escrrto a /tt
citado escrito y la presentaciór¡ de l:rs correaciones por-

efectos del segundo párrafo a.¿l Artí.j"io 54 de ia LEY.
i,arie ricl EL CEXTRATISTA- no se computara para
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a . .,, ..,";;;";,;:14, an,r, RAt :i rA ,)¡ rrri:;.i,ie t¡s e-sri,r;;r:.¡r¡:. deniro de ios se¡s dias r.arurnies
s"'1:r)ilteS a l¡ i!lliril ie : ,¡:rip '.t :si, -',.;,' r a.(ríi{rs;)( i,iicrr1{t se ilresentará en la sigutCnie leci)¿r de
r r¡;i,: sitl qria r--ilo rlq l.tg:lt j-r :¿t rcai,irir..ii-tli)r, r je !l.isloi. f;rtilriCl,.ltos llor r¡tle ie -El- CONTRÁIISTA

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las l\.4ismas, los únicos tipos de estimiaciones que se reconocerán
para efectos del co|1.;,rio ..irre-rDo|ri,.:rlr-, serán por trábajos ejecutados; de pago de Cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por traba.jos ejecutados, en unplazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de sú presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de d¡cho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En.i caso de incumpl¡miento en los pagos de estimaciones t/ .le ;rlusi. oe ccslos por parte de ..LA

i-rEP-NDENC A ésta a so¡icitud de tL a.ari'i: il^ I iS ii^i y de conformidad con lo previsto'en el primer
párrafo del artículo 55 de la L=Y, pagará gastos financieros conforme a una tasa iue será iguál a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga par; el pago dé créditos
f¡scales. D¡chos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan defin¡áo el impo'rte a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán poi días naturales d'esde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de,EL
CONTRATISTA'. r-'¡ ¡.lr;i,r., t¿ai t.r ,:, o,,i¡tt:aj¡..1o erl (j. ¡ii!¡.1¡ ¡_-.:rr;ío rir:i arLicrilOl2Tdei RcrllantcniL:, cle
'a ' ¡:'1 Le C1)r¿rr Pi::rir:¡rs 'i !e'' i:r ilriar;;,,:r:ii,r.r irorr i.is l!l,sitra-<et icirajscer¡el ago ¡Je eslrntactone-. en
ir ;i irili.rr.á I Á íl=P=l'll)Fl\Ci.', (irarrr ,r e. riiliai iri,r.'tt .l l:.aiiit ..ie te¡rnilaCió¡ aléi los trabalos.
i: i¡;LrirstanCr.-r qije Jirl)ar.i irrril r¿tit.r¿,r....: i)icvi¡ ,(r icitual iji, LL i:Ol,ll RÁTlSTA., a través alel aonuán,o.{:siri..rlivo it0 ¡-r|0r:(rCeri il,clt , .,-..rrlr.j i¡ ,-tr a]lrCL-: t, -ttlta, t.j derve (le CauSaS intpulables ir .EL
aOl"rTRATlS lA

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ',L! ai,r.jIRA],STA,', §51s deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso,. más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dias naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente ias cantidades a
disposición de "i ¡'\ ¡i:PEt'.tii=Naii;\".

No se cons¡derará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de -EL coNTRATIsTA-
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el f¡n¡qu¡to, si d¡cho pago ño se hubiera identificado
con anterioridad.

SÉxTA..GARANTíAS.

"El contratista se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. las garaniias s¡guientes:

A) FIANZA DE CUI\4PLllvllENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el veinte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato. F¡anza ¡rúmero con unjffporte de $398.138.g5
(Trcscientos Noventa y ocho rvli¡ gento Treinta y oclru pesos 95i 100 M.l) sin iva. expedida por

 de fecha Catorce de Enero det 2016. /,,"
B) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LoS TRABAJoS I\,4A1 EJECUTADoS o VICIoS oCULToSÍ\.EI
Contratista garcnlizará los trabajos dentro de los qu¡nce dias natr-,rqrl./s anteriores a la receDción formA,J¿e
los mrsmos. sustituyendo la fran./a vigente de cumptimiento pot oF gatantía que a su elección podrfi3j

//{

A
Obras
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mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de
créd¡to irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de la obra, o b¡én,
aportar recursos lÍquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
fide¡comisos especialmente constitu¡dos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los mismos, de vlc¡os ocultos o de cualquier otra responsab¡lidad en que hubiere incurrido en
su ejecución. Esta garantia tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

SEPTIMA..AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos ciircctc.rs ¡r d€ri costo por linanciam¡enio de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedim¡ento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" qu¡en lo promueva; dentro
de los sesenta días naturales s¡gu¡enles a la publicación de los índices aplicables al mes
correspondiente, med¡ante la presentación por escr¡to de la solicitud, estudios y documentación que
la soporten. Si el refericjo porcentaje es a la baja, será "La De¡jenCencia quien lo determine en el mismo
clazo. con base er ia CocumentaciÓrr conrproUaloria que lo iustifiqre. salvo en el caso del procedimiento de
ajr.rstc señalado en ia fracc ón ill aiei aiiiculc 57 de l¡ Lcy de Ctj.as Públicas y Servicios Relacionados con
ies i','1ismas, cc¡fort-.re el crial ¡f ,'ailiilienrcnic l ¡r DeperC;.-.rcia cr:bera efectuarlo con independencia de
aii.le sea a ia alzd o a ia i.rala S, l¡'anscLr¡rrco ajicilo tliazo r:r: prcntoviera 'El Contratista la solic tud
s€rñ¿iada, preúlurrá para ésie ei r"l¿:reci¡o v-¿ir:r ieclamar el ajusií; ajtj cosios del mes de que se trate y de
rc¡: :arlo a la bala p,,ri caíie de La ¡.rilL-¡cle|C :l'.

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la sol¡c¡tud de "El
Contrat¡sta", deberá emit¡r por oÍicic la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documeiltación mediante la que;ci promueva los aJUSles de r:ostos sea deficiente o incompieia,
"La Dependencia aperciblrá pore-sc.ito a qLre 'Ei C,lntr¿listá para que. en el plazo de diez días hábiles a
parlir ce que ie sea requer Co. subsa¡,.r el eroi c ccrrpreme¡te i: información solicitada. Transcurricio drcho
pl;1,:r.) sin que El Contratlsia drer: ;espuesi¿r al acercrbinrieirtú. i i.io lo atendlere en forma correcta, se
tenaiia como i-ro irr(jsrlnla(.i¡ l¿ sollc,iitc de.rjriste (ie costos

Ei ajirste de coslcs qLje corfaisporrda ¿ los Lrailalos c-jÉi,r,J¡ados coi]fornre a las estimaciones
aor!-esDond rentes. dcbcra cubrrise i.jor parte Ce La Deperdencra' a solrcitud de "El Contraiista".
consiCerando el uilrmo porcentaje t[, alusie qi.]e se ienga autoii.:ado. en la estimación siguiente al mes en
q,Je Se hayá ¡ruior zado ei aluste c(-riceajirj,J. de confcrmt.iad con lo dispuesto en el artículo '136 clel
Reglentento Ce la Ley de Obras Pajbli.?s r' Servicios Relac¡onados con las fulismas. y su pago se efectuará
e¡ la Subdirección de Administración de este Centro SCT Guerrero ub¡cado en Dr. Gabriel Leyva
Alarcón S¡n Núrnero, Burócrata, Ch¡lpanc¡trgo de ios Bravo Guerrero, C.P.39090.

Los alustes se calcularán a partir.r, .. r:¡ en que se haya producido el incremento o decremento en el costo
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, enoe ros rnsumos respecto oe ta oDra taltante 0e elecular, conTorme at progfama de elr
caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al Ot»táma convenido.

ñ.
\

,/'
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Para la recepción de los trabaios materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
procedim¡ento.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de i:¿,-li l,r.¡ ¡i. as ¡i . ,,,r:;rie:; .. ltl¡l,it: rl. l¡: r.i)tji¡r;. il¡e !{:r i¡eserlte durantc la ejecLr.ión cJe' '.":;lo ' '-' :'- "':" ..: . ..:,1 ,( , -1,,'.rt'rr¿,le;.n¡o.,. 61g<,
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determ¡ne el Banco
de México. cuando los índices que requieran tanto "El contratista" como "La'Dependencia,,, no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcular¡os en
conjunto con "El contratista" conforme a los precios que ¡nvestiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internac¡onales considerando al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de lvléxico.

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán f¡jos hasta la terminación de los trab¿úos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos. conservando constantes los porcentajes de los
costos i11(ir.trril(rs, el costo por financiamiento y el cargo de uti idad originales durante el ejercicio del
contrato; el costo por financiam¡ento estará sujeto a ajusies de acuerdo á las variaciones de la tasa de
interésqueel contratista haya considerado en su r'r.i..,r\ii-, r i. , .r:: rr,':,,:, r¡¡.¡r e!¡tos (1r,e;)¿.:r ii]l etecio

< r' .

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la gárantía de cumplimiento del
contrato in¡cialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "EI Contrat¡sta", e¡
ajuste se realizará cons¡derando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se apl¡cará este último.

Para efectos de los aiustes de costos, se aplicará el procedimiento establecido en la Fraccjón lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen los insumos. mediante el siguiente procedimiento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
¡nsumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualizac¡ón de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporcio¡es,
"El Contratista' de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos nr su
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solic¡tar su revisión a "La
Dependencia a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacronados con las Mismas.

OCTAVA..RECEPC IóN OE LOS TRABAJOS

una vez conclu¡dos los trabajos encomendados, "El contrat¡sta" 
"offin uraa "La Dependencaa" de d¡cha

crrcunstancia. con obieto de qL¡e ésta dentro de un ptazo que no ersádaVe los siguientes : días c\dario

t)n
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contados a partir de la señalada comun¡cación, verifique la debida term¡nación de los mismos conforme a
las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependenc¡a", ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda de 15 dias naturales, lo cual se realizará mediante la suscr¡pción del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a partir de dicho acto, bajo la responsab¡lidad de "La Dependencia".

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean ident¡ficables y susceptibles de util¡zarse.

Una vez formalizada la recepción fisica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dias naturales
conta(los a parÍir de dicha recept:r..rrr, a elaborar el f¡n¡qu¡to correspond¡ente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez dias naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestión, el
resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia' pondrá a disposición de "El Conkatista" el pago
correspondiente, mediante su ofrecrmiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extingu¡dos los
derechos y obligaciones asum¡dos por ambas partes en el presenie contrato.

NOVENA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Confatista" se obliga a designar anticipadamente a la in¡ciación de los trabajos en el sit¡o de realizac¡ón
de los m¡smos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabalos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo al cumpl¡miento de este contrato.

''La Dependencia" se reserva el derecho de sol¡citar en cualqurer momento, por causas justificadas, la
sustitución del superintendente de construcción. y "EI Contratista' tendrá la obligac¡ón de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente arcfl,,,ocaioria:r la ifvrlacióll

DÉCIMA.- RELAcIoNES LABoRALES

"El Contratista', como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el Único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, deb¡endo cubrir cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a."La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturalás contados a pártir de t, i;h;;; ;;;.* ""igr"o.- 

o" 
"ii" 

p"i J.L ,r,i.nrl,1i'io.".ipr".to. o"
que con dicho mot¡vo ¡legare a erogar alguna canli$a,,/'El Contratista" la re¡ntegrará a "La DepenQenc¡a" en

Á

igual término.
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DÉcIMA PRIMERA..RESPoNSABIL¡DADEs oEL coNTRATISTA

"El contrat¡sta" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos obleto de este
contrato, cumplan con las Normas de calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman
parte ¡ntegrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especif icaciones generales y pa(iculares para los
trabajos materia del presente contrato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por ¡nobservancia o
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Conkatista a no , i,. \iF:, ir a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los b¡enes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato. salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escr¡to de 'La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la lrarr:, r, sLCr, de los derechos de cobro Solicitada por el contratista se origina un retraso
9n el p9go, no procederá ef pago de gastos f¡nanc¡eros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

''El Contratista' será el único re:
subcontrate para la realización de I

valer en contra de La Dependencra

es que adquiera con las personas que
tenclrá alguna acción o derecho que hacerobra El slibcontrat¡s

ror tales obligaciones

SECIMA SEGUNDA..PENAS CONVENCTONALES pOB ATRASO EN LA EJECUCTó
TRABAJOS

,La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
''El Contratista" de acuerdo con el programa de -,r:, r. .t :.; | :,-t:t:¡) para lo cual .,La Dependencia"
comparará periódicamente el avance' . , , las obras. Si como consecuencia de dichas comparac¡ones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
ejecutada (folal est¡mado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total proqramado
acumulado). Por lo tanto. rile!isri¡rrrrr,'ntc se hará la retención o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último rncs del programa qenerat, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de El Contratista'.

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convenc¡onal consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) nrenstra! del importe de los traba.ios
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalacla en el programa oeloral. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" rilerisuaimente y hasta el momentc en
que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "La Dependencia'; estas penas
convencionales se aplicarán mensr:3lmerte en las estimaciongs correspondientes. En el supuesto que

c

persistan los atrasos en ¡a terminacrón de la obra al extremo,/é no haber en un mes volúmeneade r:bra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectualxsrtención y aplicación. El Contrat¡staY\erá

/ .,'-
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enterar a "La Dependencia" mediante cheque ce(ificado a favor de la Tesoreria de la Federación los
importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas. no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inlc¡o al procedimiento dé rescisión
adm inistrativa.

lndepend¡entemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el
cumplim¡ento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicandó adenrás,
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláust¡la Déc¡ma Cuarta.

DÉCIMA TERcERA.

''La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de term¡nación del contrato se prorrogará en igual proporción al per¡odo que comprenda la
suspensión, sin mod¡f¡car el plazo de ejecución convenido, la formalización se real¡zará mediante el acta
circunstanc¡ada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artículo i 4.i del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la I\Iismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminac¡ón de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artículo 'l -19 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la lvlismas.

"La Dependencia podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado. se
determine la nulidad de actos que dieron or¡gen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminac¡ón anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los qu¡nce días naturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contratista"
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la termtnac¡ón ¿ntrcrpada del contrato. La Dryñdencra procederá a tomar pesesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del rnmueble y de ty'Atalaciones respectivas, y en §fu caso./N
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proceder 
";;", los trabajos, levantando con o sin la comparecenc¡a de "El Contrat¡sta", acta

circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Conkatista" a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del procedim¡ento
respect¡vo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabalos.

Las partes conv¡enen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si "El Contratista":

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, .r...,r..r1r,: ,:, procedimientos y requisitos que establece la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposictones
adm inistrativas sobre la materia.

b) No cumple con los kabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo :i del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesqu¡era de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia". además de que se le apliquen a "El Contratista' las penas convenc¡onales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y mot¡var
las causas de la aplicación de uno o de otro, independ ientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la resc¡sión administrat¡va
del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuv¡eren para que éste, dentro del término de qu¡nce (15) días hábiles contados a
partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del ¡nicio de la rescisión, man¡f¡este lo que a
SU derecho Convenga I ¿iir.l.lr i 1'( ,rÉ:,r.r ,, r .: i,rrit fc,-ries, en CUyO CaSO, transourrido
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contrat¡sta". Co¡s derardc los
:-.::.. ri,rirlos - r,i l::. il.:. :.i.:r.: .. t...: i i-.- .:..,:.t,, En el supuesto de no producir contestación
"El Contratista", dentro del p¡azo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas y su Reglamento, así como en apego a los demás
ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescis¡ón administrativa del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, y en su caso. proceder a suspender los trabajos, levantando con o sir la
comparecencia de "El Contratista'. acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependenc¡a", en Lrn plazo de diez días naturales contados a
partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización
de los trabajos .

La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, r1o podrá ser revocada o modificada
por "La Dependencia".

lniciado el procedimiento de rescisión y antes de ,u 
"on"lurfu'ta 

Dependencia" podrá a
/
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suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El Contratista".

DECIMA QUINTA.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de esie contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, asi como a los términos, lineamientos, procedimientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las N¡ismas, su Reglamentó
y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉcIMA SExTA..oTRAS ESTIPULAcIoNEs ESPEcIFIcAS

"El contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), det monto de tos trabalos contratados.

DECIMA SEPTIMA..JURISDICCIÓN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
expresamenie estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la
materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
l\,4éxico, Distrito Federal, en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios uier otra causa.

El presenie se firma en la Ci
de Iñero del ?01
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